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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

15312 Resolución de 1 de octubre de 2010, de la Secretaría de Estado de Medio 
Rural y Agua, por la que se conceden los premios de Excelencia a la Innovación 
para Mujeres Rurales 2010.

Por Orden ARM/405/2010, de 23 de febrero, se establecen la bases reguladoras para 
la concesión de los premios de Excelencia a la Innovación para Mujeres Rurales.

Mediante Resolución de 29 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de Medio 
Rural y Agua, se hace pública su convocatoria para el ejercicio 2010.

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que atribuye al Secretario de Estado las competencias para la concesión 
de subvenciones y al amparo de lo previsto en Orden ARM/1603/2010, de 8 de junio, sobre 
delegación de competencias en el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
esta Dirección General resuelve:

Primero.–Conceder subvención correspondiente a los premios de Excelencia a la 
Innovación para Mujeres Rurales 2010 a las entidades que figuran en el anexo y desestimar 
el resto de las candidaturas.

El importe total de las subvenciones concedidas asciende a quinientos mil euros 
(500.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 23.18.414B.485.01 del ejercicio 
económico 2010.

Segundo.–La instrucción del procedimiento ha sido realizada de conformidad con lo 
previsto en las citadas órdenes, en concordancia con lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en las demás disposiciones legales 
aplicables, figurando en el expediente el Informe del Jurado sobre las candidaturas 
presentadas y el Informe del Órgano Instructor, según lo dispuesto en el artículo 24 de 
referida Ley.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra 
ella recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir de su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional o con carácter 
previo y potestativo ante el Secretario de Estado de Medio Rural y Agua, recurso de 
reposición en el plazo de un mes. No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Madrid, 1 de octubre de 2010.–El Secretario de Estado de Medio Rural y Agua, P.D. 
(Orden ARM/1603/2010, de 8 de junio), el Director General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural, Jesús Casas Grande.
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ANEXO

Candidaturas que han obtenido premio, denominación del proyecto e importe

Candidatura NIF/CIF Denominación del proyecto

Importe 
premio

–
Euros

Federación de Asociaciones de Mujeres «El 
Despertar» del Área Rural Campo de 
Gibraltar.

G-11.366.564 Red de Centros de Educación Infantil «Mejorana». 25.000

Rosa María Miras Antel. 32.770.388-B Iniciativas Innovadoras para el Desarrollo del Entorno 
Rural de Galicia.

25.000

Ecomonegros 03. B-99.089.039 Molino de piedra y panadería ecológica. 25.000
Olea Cosméticos, S.L. B-23.448.129 Olea Cosméticos: un modelo de sostenibilidad en el 

medio rural.
25.000

Socarrel, SLL. B-25.546.938 Socarrel, un proyecto innovador, rural joven y liderado 
por mujeres.

25.000

Milhulloa, Sociedad Cooperativa Gallega. F-27.267.921 Milhulloa, Sociedad Cooperativa Gallega. 25.000
Trebore Transporte, S.L. B-70.000.195 Ruralover: Red integral de servicios turísticos. 25.000
Joselín Sobaos y Quesadas, S.L. B-39.450.580 Joselín Sobaos y Quesadas, S.L. 25.000
INNOVACIONES DISRAS, S.L. B-06.529.119 DISRAS - Corrector Estético. 25.000
El Colletero. G-26.301.416 Empleo y Desarrollo Sostenible de las mujeres de la 

Asociación El Colletero: Huertas del Iregua.
25.000

María Antonia San Martín Marqués. 16.530.037-Y ARTELAR. 25.000
Asociación L´Arada. G-25.628.579 Proyecto de atención a la dependencia en el medio 

rural, Asociación L´Arada.
25.000

Claudia Möller Recondo. 70.957.395-A Vinarius, Guardería de Vinos. 25.000
Semen Cardona, S.L. B-61.077.574 Semen Cardona. 25.000
Manjares de la Tierra S.L.L. B-44.191.229 Manjares de la Tierra, S.L.L. 25.000
Beatriz de la Parra Peral/ECM Ingeniería 

Ambiental.
B-34.246.439 E.C.M. Ingeniería Ambiental, S.L. 25.000

Algaba de Ronda, SCA. F-27.403.500 Algaba de Ronda: Una apuesta por la excelencia del 
mundo rural en la socialización del conocimiento, 
liderada por mujeres.

25.000

El Acebarillo, S.L. B-42.169.250 El Acebarillo, S.L.: Aprovechamientos sostenibles en 
Acebal de Garagüeta.

25.000

Moega Sociedad Cooperativa Gallega. F-27.403.500 Moega: Cooperativa de Trabajo Asociado, para 
fomentar el empleo y acercar servicios sociales al 
medio rural.

25.000

Ana Sirvent de Lage - Taüllorgánics. 37.660.063-R El secreto de las plantas del Pirineo. 25.000
   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
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